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Comunicado N.º 28 
Norma de Evaluación de los Aprendizajes 

 

Lima, 28 de octubre de 2023. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estimados Padres de Familia: Un saludo de ¡Paz y bien! 

Por medio del presente, informamos a ustedes, la Norma vigente que regula la Evaluación de las 

Competencias de los Estudiantes de la Educación Básica R.V.M. N° 094-2020-MINEDU.  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

El Papa Francisco ha convocado para unirnos a una jornada de oración y ayuno por la paz. La preocupación 

del Sumo Pontífice por la situación en Palestina e Israel lo ha animado a fijar esta jornada en la que invita 

a los creyentes de todas las religiones a una jornada de ayuno y penitencia. Como familia isabelina nos 

unimos al llamado del Santo Padre y los invitamos a orar en familia la siguiente oración: 

 

Consideraciones importantes sobre la Norma de Evaluación  

Señor Jesús, tú guías sabiamente la historia de tu Iglesia y de las naciones, 

escucha ahora nuestra súplica. Concédenos la paz que promete tu Evangelio, 

aquella que el mundo no puede dar, de una manera especial te pedimos el cese 

de la violencia, la muerte y la guerra, en el medio oriente. 

Enséñanos a construir la paz como fruto de la verdad y de la justicia. 

Jesús, Príncipe de la Paz, te rogamos por los heridos en los ataques del medio 

oriente: los niños y los jóvenes, las mujeres y los hombres, los ancianos, las 

personas inocentes y los que han sido agredidos por casualidad. Sana su cuerpo 

y el corazón, que se sientan fortalecidos por tu consuelo, aleja de ellos el odio y 

el deseo de la venganza. 

Santo Espíritu, visita a las familias que lloran la pérdida de sus familiares, 

víctimas inocentes de la violencia y la guerra. Cúbreles con el manto de tu 

divina misericordia. Que encuentren en Ti la fuerza y el valor para continuar en 

bien de sus seres queridos. 

Te lo pedimos por Jesucristo, nuestro Señor, Amén. 

Todas las competencias planteadas para el año o grado deben ser abordadas y evaluadas a lo 

largo del periodo lectivo (año escolar 2023). 
1 

De acuerdo a la norma vigente, desde el nivel de inicial hasta quinto grado de educación 

secundaria, al final del año escolar, no se reporta un promedio anual de cada área curricular, 

sino los calificativos anuales del nivel de logro (AD, A, B o C) por cada competencia de cada 

área. 
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Al término del año escolar 2023, se consigna el último nivel de logro alcanzado (AD, A, B o 

C) en cada una de las competencias de cada área. Lo que significa que, para determinar la 

valoración final, de cada competencia de cada área, se considerará lo alcanzado por el 

estudiante en el último periodo trabajado (cuarto bimestre). 

Al término del año escolar 2023, considerando los niveles de logro de cada competencia, 

los estudiantes podrán llegar a tres condiciones: promovido de grado, recuperación 

pedagógica o permanece en el grado. 
4 

La evaluación es un proceso permanente y sistemático a través del cual se recopila y 

analiza información para conocer y valorar los procesos de aprendizaje y los niveles de 

avance en el desarrollo de las competencias. Por eso es importante la asistencia y 

participación del estudiante a todas las actividades curriculares, además, la 

responsabilidad y puntualidad, en la presentación de trabajos, exposiciones, 

evaluaciones individuales y de equipo. 

5 

La evaluación tiene como finalidad brindar retroalimentación al estudiante durante su 

proceso de aprendizaje para que reconozca sus fortalezas, dificultades y necesidades y, en 

consecuencia, gestione su aprendizaje de manera autónoma. 

6 

En el caso de los estudiantes con NEE, los criterios se formulan a partir de las adaptaciones 

curriculares realizadas; estos ajustes se señalan en las conclusiones descriptivas. 7 

Mediante las evidencias, el docente podrá determinar el desarrollo de diversos aspectos 

implicados en una competencia, y de esta manera asignar un nivel de logro (AD, A, B o C) a 

cada competencia. 
8 

Las competencias transversales no se tendrán en cuenta para determinar la situación 

final de promoción, recuperación ni permanencia. 
9 

Las competencias transversales no se tendrán en cuenta para determinar la situación final 

de promoción, recuperación ni permanencia de grado. 10 

Orden de mérito. Los estudiantes que necesiten información sobre su orden de mérito para 

postular a las universidades, institutos superiores, escuelas extranjeras, sistemas de becas, podrán 

solicitarlo a la Institución educativa, que se la dará de manera automática a través del SIAGIE. 
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Finalmente, para valorar el nivel de logro alcanzado por el estudiante, en el proceso de desarrollo de la 

competencia se usará, en toda la Educación Básica Regular, la escala tal como se establece en el CNEB: 

Nivel de logro 

Escala Descripción 

AD 

LOGRO DESTACADO 

Cuando el estudiante evidencia un nivel superior a lo esperado respecto a la competencia. Eso quiere 

decir que demuestra aprendizajes que van más allá del nivel esperado. 

A 

LOGRO ESPERADO 

Cuando el estudiante evidencia el nivel esperado respecto a la competencia, demostrando manejo 

satisfactorio en todas las tareas propuestas y en el tiempo programado.  

B 

EN PROCESO 

Cuando el estudiante está próximo o cerca al nivel esperado a la competencia, para lo cual requiere 

acompañamiento durante un tiempo razonable para lograrlo.  

C 

EN INICIO 

Cuando el estudiante muestra un progreso mínimo en una competencia de acuerdo al nivel esperado. 

Evidencia con frecuencia dificultades en el desarrollo de las tareas, por lo que necesita mayor tiempo 

de acompañamiento e intervención del docente.  

 

 

 

Conclusión descriptiva. Juicio docente basado en evidencias de aprendizajes sobre el desempeño 

complejo demostrado por el estudiante respecto a una competencia en un periodo de aprendizaje.  

 

Criterios de evaluación. Son el referente específico para el juicio de valor sobre el nivel de desarrollo 

de las competencias, describen las características o cualidades de aquello que se quiere valorar y que deben 

demostrar los estudiantes en sus actuaciones ante una situación en un contexto determinado. 

 

Desempeños. Según el CNEB son “descripciones específicas de lo que hacen los estudiantes respecto a 

los niveles de desarrollo de las competencias (estándares de aprendizaje). Son observables en una 

diversidad de situaciones o contextos. Ilustran algunas actuaciones que los estudiantes demuestran cuando 

están en proceso de alcanzar el nivel esperado de la competencia. 

 

Evidencias. Producciones y/o actuaciones realizadas por los estudiantes –en situaciones definidas y como 

parte integral de su proceso de aprendizaje– mediante las cuales se puede interpretar e identificar lo que 

han aprendido y el nivel de logro de la competencia que han alcanzado con relación a los propósitos de 

aprendizaje establecidos, y cómo lo han aprendido. 

 

Nivel de logro. Descripción de la situación en que demuestra estar un estudiante en relación con los 

propósitos de aprendizaje. Permite dar información al docente, al estudiante y su familia sobre el estado de 

desarrollo de sus competencias. 

 

Necesidades educativas especiales (NEE). Aquellas demandas que presentan los estudiantes a 

partir de la existencia de barreras de tipo actitudinal, organizativo, metodológico, curricular o de otra clase. 

Estas pueden presentarse durante su proceso educativo de forma temporal o permanente; por ello, pueden 

Términos importantes del proceso de evaluación 
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requerir una atención diferenciada o algún apoyo educativo específico. Estas necesidades pueden estar 

asociadas o no a discapacidad. 

 

Permanencia en el grado. Condición que indica que el estudiante requiere permanecer en el grado 

con la finalidad de contar con mayores oportunidades de aprendizaje para alcanzar los niveles de desarrollo 

de las competencias que le permitan seguir aprendiendo en grados más avanzados. La toma de decisión 

sobre la permanencia de un estudiante en un determinado grado implica un análisis profundo de aquello 

que contribuirá a su bienestar y desarrollo integral. 

 

Promoción de grado o edad. Condición que indica que el estudiante requiere ser promovido al grado 

o edad siguiente dado que ha logrado desarrollar los niveles de las competencias esperados o está muy 

próximo a alcanzarlos. La toma de decisión sobre la promoción de un estudiante implica un análisis 

profundo de aquello que contribuirá a su bienestar y desarrollo integral. 

 

Rúbrica. Es un instrumento elaborado por el docente, que contiene los criterios que corresponden a 

distintos niveles de logro de tal manera que permita una valoración de los desempeños observados en 

relación al desarrollo de una competencia. Se usa con fines de retroalimentación y también para asignar un 

nivel de logro. Las rúbricas son enviadas a los padres de familia para que tengan conocimiento sobre qué 

criterios serán evaluados sus hijos. 

 

 

 

1. El sistema educativo peruano de la Educación Básica está organizado por ciclos y se espera que un 

estudiante haya avanzado un nivel en el desarrollo de la competencia en ese tiempo. Por lo tanto, las 

condiciones para la promoción, acompañamiento al estudiante o recuperación pedagógica y permanencia 

de grado tendrán requerimientos diferentes al culminar el grado dependiendo de si este es el grado final 

del ciclo o es un grado intermedio.   

Por ejemplo: 

 

2. En Inicial y primer grado de educación primaria la promoción es automática. Todos los estudiantes 

son promovidos al grado inmediato superior. 

 

 

 

 

3ro Prim.

(Grado 
intermedio)

4to Prim.

(Grado final)

IV 
Ciclo 1ro Sec.

(Grado 
intermedio)

2do Sec.

(Grado final)

VI 
Ciclo

Condiciones para la promoción, recuperación pedagógica y permanencia    

Nivel de Inicial 

5 años

1er grado

Primaria

2do grado 

Primaria
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3. De segundo de primaria a quinto de secundaria, se reportará los calificativos anuales de cada una de 

las competencias de área, obtenidos en el último bimestre. Asimismo: 

➢ En el nivel inicial (5 años), además, del nivel de logro se 

consignará “conclusiones descriptivas siempre y cuando 

el nivel de logro alcanzado sea C”. 

➢ Desde 1ro de primaria hasta 5to de secundaria, se incluirá 

conclusiones descriptivas “cuando el nivel de logro sea 

C”. En el caso de las competencias que se encuentren en 

otro nivel de logro (B, A, AD), el docente consignará 

conclusiones descriptivas cuando lo considere 

conveniente. En el caso de estudiantes con NEE, se deberá incluir en las conclusiones descriptivas los 

apoyos educativos y los ajustes razonables. 

 

4. Los estudiantes de las instituciones educativas públicas o privadas de Educación Básica Regular del nivel 

de Educación Inicial, excepcionalmente y en una sola oportunidad podrán permanecer hasta un año mayor 

de la edad cronológica establecida al 31 de marzo del año escolar correspondiente.    

5. La permanencia de los estudiantes con NEE de las II.EE de EBR (primaria y secundaria); se extiende 

hasta un máximo de dos años sobre la edad normativa correspondiente durante su trayectoria educativa 

en la Educación Básica. 

 

6.   En el nivel de Primaria de EBR, los estudiantes que no logren el nivel A 

en las dos primeras competencias de Personal Social, al finalizar el ciclo, 

deben tener un proceso de acompañamiento durante el siguiente periodo 

lectivo.   

7. De primer al cuarto grado del nivel de Secundaria de EBR, los estudiantes 

que no logren el nivel de logro satisfactorio en las dos competencias de 

Desarrollo Personal, Ciudadanía y Cívica deben tener un proceso especial 

de acompañamiento durante el siguiente periodo lectivo.   

 

8. En el caso de los estudiantes con NEE de EBR, se aplica el cuadro de requerimientos para la promoción, 

recuperación y la permanencia establecidos en cada modalidad. Para ello, el docente debe realizar un 

análisis del desarrollo alcanzado en las competencias, teniendo en cuenta la pertinencia de ellas de acuerdo 

con la condición que presenta cada estudiante, el informe psicopedagógico, el plan educativo 

personalizado, así como la implementación de las adaptaciones curriculares.      
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9. De acuerdo, a la tabla que a continuación se anexa, en los casos en los que el número de competencias 

asociadas a un área sea impar, se considerará de la siguiente manera:   Cuando un área curricular tiene 

5 competencias, se entiende como “la mitad” a 3 competencias. Si el área tiene 3 competencias, se 

entiende como “la mitad” a 2 competencias. En el caso de áreas curriculares con una sola competencia, 

se considera esa única competencia del área.   

Los cuadros que se presentan a continuación establecen los requerimientos del estudiante para la promoción 

al grado superior, la recuperación pedagógica y de ser el caso la permanencia en el grado: 

A. En Educación Básica Regular (EBR) 

N
iv

el
 

C
ic

lo
 

G
ra

d
o
 

La promoción al grado 

superior 

Permanece en el grado al 

término del año lectivo 

Acompañamiento al estudiante o recuperación 

pedagógica 

Reciben acompañamiento al 

estudiante o recuperación 

pedagógica. 

Permanece en el grado al 

término del 

acompañamiento al 

estudiante o evaluación de 

recuperación. 

In
ic

ia
l 

I 
y

 I
I 

5
 a

ñ
o

s 

Automática No aplica No aplica No aplica 

P
ri

m
ar

ia
 

II
I 

1° Automática No aplica No aplica No aplica 

2° 

Al término del periodo 

lectivo y del 

acompañamiento al 

estudiantes o recuperación 

pedagógica: 
 

El estudiante alcanza el nivel 

de logro “A” o “AD” en la 

mitad o más de las 
competencias asociadas a 

cuatro áreas o talleres y “B” 

en las demás competencias. 

El estudiante alcanza el nivel 

de logro “C” en más de la 
mitad de las competencias 

asociadas a cuatro áreas o 
talleres y “B” en las demás 

competencias. 

Si no cumple los 
requerimientos de promoción o 

permanencia al término del año 
lectivo. 

Si no alcanzó los 

requerimientos para la 

promoción. 

IV
 

3° 

Al término del periodo 

lectivo y del 

acompañamiento al 

estudiante o recuperación 

pedagógica: 
 

El estudiante alcanza el nivel 
de logro “B” en la mitad o 

más de las competencias 

asociadas a todas las áreas o 
talleres, pudiendo alcanzar 

los niveles “AD”, “A”, o “C” 

en las demás competencias. 

El estudiante alcanza el nivel 
de logro “C” en más de la 

mitad de las competencias 

asociadas a cuatro áreas o 
talleres y “B” en las demás 

competencias. 

Si no cumple los 

requerimientos de promoción o 

permanencia al término del año 
lectivo. 

Si no alcanzó los 
requerimientos para la 

promoción. 

4° 

Al término del periodo 

lectivo y del 

acompañamiento al 

estudiante o recuperación 

pedagógica: 
 

El estudiante alcanza el nivel 

de logro “A” o “AD” en la 
mitad o más de las 

competencias asociadas a 

cuatro áreas o talleres y “B” 
en las demás competencias. 

El estudiante alcanza el nivel 

de logro “C” en más de la 
mitad de las competencias 

asociadas a cuatro áreas o 

talleres y “B” en las demás 
competencias. 

Si no cumple los 
requerimientos de promoción o 

permanencia al término del año 

lectivo. 

Si no alcanzó los 

requerimientos para la 
promoción. 
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N
iv

el
 

C
ic

lo
 

G
ra

d
o
 

La promoción al grado 

superior 

Permanece en el grado al 

término del año lectivo 

Acompañamiento al estudiante o recuperación 

pedagógica 

Reciben acompañamiento al 

estudiante o recuperación 

pedagógica. 

Permanece en el grado al 

término del 

acompañamiento al 

estudiante o evaluación de 

recuperación. 

P
ri

m
a

ri
a

 

V
 

5° 

Al término del periodo 

lectivo y del 

acompañamiento al 

estudiante o recuperación 

pedagógica: 
 

El estudiante alcanza el nivel 

de logro “B” en la mitad o 
más de las competencias 

asociadas a todas las áreas o 

talleres, pudiendo alcanzar 
los niveles “AD”, “A”, o “C” 

en las demás competencias. 

El estudiante alcanza el nivel 

de logro “C” en más de la 
mitad de las competencias 

asociadas a cuatro áreas o 

talleres y “B” en las demás 
competencias. 

Si no cumple los 
requerimientos de promoción o 

permanencia al término del año 

lectivo. 

Si no alcanzó los 

requerimientos para la 
promoción. 

6° 

Al término del periodo 

lectivo y del 

acompañamiento al 

estudiante o recuperación 

pedagógica: 
 

El estudiante alcanza el nivel 

de logro “A” o “AD” en la 
mitad o más de las 

competencias asociadas a 

cuatro áreas o talleres y “B” 
en las demás competencias. 

El estudiante alcanza el nivel 
de logro “C” en más de la 

mitad de las competencias 

asociadas a cuatro áreas o 
talleres y “B” en las demás 

competencias. 

Si no cumple los 

requerimientos de promoción o 

permanencia al término del año 
lectivo. 

Si no alcanzó los 
requerimientos para la 

promoción. 

 

N
iv

el
 

C
ic

lo
 

G
ra

d
o
 

La promoción al grado superior 

Permanece en el grado 

al término del año 

lectivo 

Acompañamiento al estudiante o recuperación 

pedagógica 

Reciben acompañamiento 

al estudiante o 

recuperación pedagógica. 

Permanece en el grado 

al término del 

acompañamiento al 

estudiante o evaluación 

de recuperación. 

S
ec

u
n

d
a

ri
a

 

V
I 

1° 

Al término del periodo lectivo: 

El estudiante alcanza como mínimo 
el nivel de logro “B” en la mitad o 

más de las competencias asociadas a 

todas las áreas o talleres, pudiendo 
alcanzar los niveles “AD”, “A”, o 

“C” en las demás competencias. 
 

Al término del acompañamiento al 

estudiante o recuperación 

pedagógica: 

El estudiante alcanza como mínimo el 
nivel de logro “B” en todas las 

competencias asociadas a las áreas o 

talleres del acompañamiento al 
estudiante o recuperación pedagógica, 

pudiendo tener en una de esas áreas o 
talleres el nivel de logro “C” en todas 

las competencias. 

El estudiante alcanza el nivel 

de logro “C” en la mitad o 
más de las competencias 

asociadas a cuatro o más áreas 

o talleres. 

Si no cumplen las 

condiciones de promoción 

o permanencia. 

Recuperan en aquellas 

competencias que tienen C. 

Si no cumple las 
condiciones de 

promoción. 

2° 

Al término del periodo lectivo: 

El estudiante alcanza el nivel de logro 
“A” o “AD” en la mitad o más de las 

competencias asociadas a tres áreas o 

talleres y “B” en las demás 
competencias. 
 

Al término del acompañamiento al 

estudiante o recuperación 

pedagógica: 

El estudiante alcanza el nivel de logro 
“A” o “AD” en la mitad o más de las 

competencias asociadas a las áreas o 

talleres del acompañamiento o 
recuperación pedagógica y “B” en las 

demás competencias, pudiendo tener 

en una de esas áreas o talleres el nivel 
de logro “C” en todas las 

competencias. 

El estudiante alcanza el nivel 

de logro “C” en la mitad o 

más de las competencias 
asociadas a cuatro o más 

áreas o talleres. 

. 

Si no cumplen con las 

condiciones de promoción o 
permanencia. 

Si no cumple las 

condiciones de 
promoción. 
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N
iv

el
 

C
ic

lo
 

G
ra

d
o
 

La promoción al grado superior 

Permanece en el grado 

al término del año 

lectivo 

Acompañamiento al estudiante o recuperación 

pedagógica 

Reciben acompañamiento 

al estudiante o 

recuperación pedagógica. 

Permanece en el grado 

al término del 

acompañamiento al 

estudiante o evaluación 

de recuperación. 

S
ec

u
n

d
a

ri
a

 

V
II

 

3° 

Al término del periodo lectivo: 

El estudiante alcanza como mínimo 
el nivel de logro “B” en la mitad o 

más de las competencias asociadas a 

todas las áreas o talleres, pudiendo 
alcanzar los niveles “AD”, “A”, o 

“C” en las demás competencias. 
 

Al término del acompañamiento al 

estudiante o recuperación 

pedagógica: 

El estudiante alcanza como mínimo el 

nivel de logro “B” en todas las 
competencias asociadas a las áreas o 

talleres del acompañamiento al 

estudiante o recuperación pedagógica, 
pudiendo tener en una de esas áreas o 

talleres el nivel de logro “C” en todas 

las competencias. 

El estudiante alcanza el nivel 
de logro “C” en la mitad o 

más de las competencias 

asociadas a cuatro o más áreas 
o talleres. 

Si no cumple las 

condiciones de promoción 

o permanencia. 

Recuperan en aquellas 
competencias que tienen C. 

Si no cumple las 

condiciones de 

promoción. 

4° 

Al término del periodo lectivo: 

El estudiante alcanza como mínimo 

el nivel de logro “B” en la mitad o 

más de las competencias asociadas a 
todas las áreas o talleres, pudiendo 

alcanzar los niveles “AD”, “A”, o 

“C” en las demás competencias. 

Al término del acompañamiento al 

estudiante o recuperación 

pedagógica: 

El estudiante alcanza como mínimo el 

nivel de logro “B” en todas las 
competencias asociadas a las áreas o 

talleres del acompañamiento al 

estudiante o recuperación pedagógica, 
pudiendo tener en una de esas áreas o 

talleres el nivel de logro “C” en todas 
las competencias. 

El estudiante alcanza el nivel 

de logro “C” en la mitad o 
más de las competencias 

asociadas a cuatro o más áreas 
o talleres. 

Si no cumple las 

condiciones de promoción 

o permanencia. 

Recuperan en aquellas 

competencias que tienen C. 

Si no cumple las 
condiciones de 

promoción. 

5° 

Al término del periodo lectivo: 

El estudiante alcanza el nivel de logro 

“A” o “AD” en la mitad o más de las 
competencias asociadas a tres áreas o 

talleres y “B” en las demás 

competencias. 

Al término del acompañamiento al 

estudiante o recuperación 

pedagógica: 

El estudiante alcanza el nivel de logro 

“A” o “AD” en la mitad o más de las 
competencias asociadas a las áreas o 
talleres del acompañamiento al 
estudiante o recuperación pedagógica 

y “B” en las demás competencias, 
pudiendo tener en una de esas áreas o 
talleres el nivel de logro “C”” en todas 
las competencias. 

El estudiante alcanza el nivel 

de logro “C” en la mitad o 
más de las competencias 

asociadas a cuatro o más 

áreas o talleres. 

Si no cumple con las 

condiciones de promoción o 

permanencia. 

Si no cumple las 

condiciones de 

promoción. 

 

Que nuestra patrona “Santa Isabel de Hungría” interceda por las peticiones 

de nuestras familias isabelinas y como buena mediadora, las alcance a nuestro 

buen Jesús.  Dios los cuide y proteja.  

 

 

 

 

 

 

Dirección, Subdirección y Coordinación Académica 

Nos preparamos para celebrar el 64° aniversario de nuestro 

colegio, los días viernes 17 y sábado 18 de noviembre. 


